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apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación fotovoltaica de I MW. Situación: paraje “Los Facciosos”,
parcela 9 del polígono 501. Promotor: Helios Clean Energy. Casatejada.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 9 de octubre de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 9 de octubre de 2006 sobre
aprobación inicial del Proyecto de Interés
Regional promovido por “Marina Isla de
Valdecañas, S.A.”, consistente en
reclasificación y ordenación de terrenos
situados en la Isla del embalse de Valdecañas,
con destino a la construcción de “Complejo
turístico, de salud, paisajístico y de servicios
Marina isla de Valdecañas”, en los términos
municipales de El Gordo y Berrocalejo.

Aprobado inicialmente, por Resolución del Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 9 de
octubre de 2006, el Proyecto de Interés Regional promovido por
Marina Isla de Valdecañas, S.A., consistente en reclasificación y
ordenación de terrenos situados en isla del Embalse de Valdecañas,
con destino a la construcción de “Complejo turístico, de salud,
paisajístico y de servicios Marina Isla de Valdecañas”, en los térmi-
nos municipales de El Gordo y Berrocalejo, se somete el mismo a
un periodo de información pública, por plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la última publicación de este anuncio.

A estos efectos, el Proyecto de Interés Regional, junto al expediente
de su razón, estará expuesto durante este periodo, en horario de
oficina, de lunes a viernes, desde las 8 a las 14 horas, en la sede
de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territo-
rio, sita en Avda. Ruta de la Plata, 31, de la localidad de Mérida.

Mérida, a 9 de octubre de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 17 de octubre de 2006 sobre
legalización de discoteca. Situación: ctra.
EX-311, km 13,700 (Bajos Restaurante La
Cabaña). Promotor: D. Juan Manuel García
Martins, en Higuera de Vargas.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de discoteca. Situación: ctra. de EX-311, km 13,700
(Bajos Restaurante La Cabaña). Promotor: D. Juan Manuel García
Martins. Higuera de Vargas.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 17 de octubre de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2006, de
la Gerencia del Área de Salud de Plasencia, por
la que se hace pública la adjudicación para la
contratación del suministro de “Diverso
aparataje médico, mobiliario y enseres de la
Gerencia del Área de Salud de Plasencia”.
Expte.: CS/07/1100026361/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta Extremadura. Consejería de Sanidad y Consu-
mo. Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital Virgen del
Puerto.
c) Número de expediente: CS/07/1100026361/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.




